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A/SER – 031724-2022C01 
Expediente: P.A.: ASER -031724-2022 (2022-0-117) 

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

         PRIMERO. - El expediente del presente contrato P.A. ASER-031724-2022 (2022-0-117), que 
comprende el SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN E INGENIERÍA DE LOS 
PROCESOS NECESARIOS PARA EL TRASLADO AL NUEVO EDIFICIO TÉCNICO Y DE 
HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE, fue promovido por la 
Dirección de Gestión con fecha 06-09-2022. 

SEGUNDO. - Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
fueron aprobados por Resolución de la Directora Gerente con fecha 28-09-2022, para su adjudicación 
por procedimiento Abierto con pluralidad de criterios. 

TERCERO. - La aprobación del expediente y del gasto presupuestario correspondiente, por importe 
total de 1.270.500,79 € (Base imponible 1.050.006,66 € - IVA: 220.500,13 €) € se efectuó con fecha 
26/09/2022, con cargo a los presupuestos a los años 2023 y 2024. 

CUARTO. - La adjudicación del contrato se acordó, mediante Resolución de la Directora Gerente de 
fecha 02/01/2023, por importe de 1.121.765,54 € (Base imponible: 927.078,96 €, IVA: 194.686,58 €).  

MOTIVACIÓN 

QUINTO.- La contratación del servicio arriba mencionado se planteó teniendo en cuenta las 
necesidades previstas por el Hospital Universitario 12 de Octubre para poder realizar con éxito toda la 
ingeniería de los procesos que requiere el traslado del actual Hospital Universitario 12 de Octubre 
(edificio de la Residencia General y edificio Materno Infantil) al nuevo Bloque Técnico y de 
Hospitalización permitiendo así poder seguir desarrollando la actividad asistencial en su nueva 
ubicación, asegurando el cumplimiento de todas las normativas de seguridad y trazabilidad necesarios. 

SEXTO. - Teniendo en cuenta el estado actual de la obra, para poder poner en funcionamiento el 
Hospital, ha de conjugarse de forma muy rigurosa tanto la dotación del nuevo Hospital, como el 
funcionamiento de todas las instalaciones que lo integran, para que no exista riesgo alguno para 
pacientes ni profesionales.  

Por otra parte, se han licitado un gran número de expedientes, como son el mobiliario general, clínico, 
equipamiento electro médico, robótica etc., que son elementos necesarios para la apertura del Hospital. 
Para poder realizar un traslado de forma segura y eficaz es esencial que toda la dotación de 
equipamiento, así como el estado de todas las instalaciones y la propia arquitectura del edificio estén 
perfectamente ejecutados y todos los trabajos relacionados finalizados. 

SÉPTIMO. - La complejidad y necesaria interacción e inter-dependencia de los múltiples y variados 
elementos que permiten el completo traslado antes referido, han conducido a la necesidad de prolongar   
la ejecución de las diferentes fases del contrato, más allá de su duración, a fin de garantizar el máximo 
grado de seguridad posible en una operación de esta envergadura.   
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En este sentido, cabe mencionar el informe 6/09 de la Abogacía del Estado en el que, en el contexto 
del análisis de la consulta planteada entorno a la prórroga del plazo de  ejecución de una obra,  y con 
referencia al artículo 100 del Reglamento General de la ley de contratos (RD 1098/2001) establece la 
diferencia entre el plazo de duración y ejecución de los contratos, entendiendo, con respecto a éste 
último que, al tratarse de un contrato de resultado, llegado el vencimiento de la duración pactada, “no 
puede considerarse el contrato extinguido por cumplimiento, puesto que estos contratos solo se 
cumplen cuando se realiza la prestación pactada “, procediendo su prolongación.  

SÉTPTIMO. – De acuerdo con lo anterior, y dado que el contrato que nos ocupa lo es claramente de 
resultado, procede acordar la prolongación en su ejecución hasta el 31 de diciembre de 2024.  

OCTAVA. - Así mismo, y con respecto a las fases 3 y 4 del contrato, interesa su prórroga en los 
términos establecidos en la cláusula 1, sección 18 del PCAP, esto es, 2 meses respecto a cada una de 
las fases, prórroga que deberá ser acordada y formalizada por ambas partes en documento separado.   

En virtud de lo expuesto, la Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de 
las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que 
se delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. 
Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021),  

RESUELVE 

PRIMERO. - Acordar la prolongación en la ejecución de las presentaciones objeto del contrato hasta el 
31 de diciembre de 2024.  

SEGUNDO. - Proponer a SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A.U, la prórroga de la fase 3 y 4 del 
contrato, en los términos previstos en la referida cláusula 1, sección 18 del PCAP, para su acuerdo y 
formalización.  

TERCERO. - Aprobar el gasto de la prórroga referida en el párrafo anterior que asciende a un total 
máximo de SEISCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON 
NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (615.271,98 €)- (IVA INCLUIDO, con la siguiente periodificación e 
imputación presupuestaria:  

La Directora Gerente 
Carmen Martínez de Pancrobo González 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES

2024 22709 615.271,98
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